
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFf/EXT/060115/2 
APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU I SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 6 DE ENERO DE 2015, POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A LA 
EMPRESA RADIO TELEVISORA DE CIUDAD VICTORIA, S.A. DE C.V. A LLEVAR A CABO LA 
ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. -----------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

Información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclaslflcaclón de la Información, 

así como para la elaboración de versiones públicas.--------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT/EXT/060115/2------------------

Descrlpción del asunto: La empresa denominada Radio Televlsora de Ciudad Victoria, S.A. de 

C.V. mediante escrito presentado el 8 de mayo de 2014, ante el Centro SCTTamaullpas, recibido 

en este Instituto Federal de Telecomunicaciones el 21 del mismo mes y año, solicitó la 

autorización para llevar a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social 

de la concesionaria, en términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.--------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclaslficación de la Información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona física o moral. -------

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas en color negro del Acuerdo 

~""' P/IFT/EXT/060115/2.-----------------------

Firma y Cargo del Servidor Público que claslflc : Lic. Álvaro Guzmán Gutlérrez, Director General 
1 
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\ RESOLUCIÓN MEDl,j\NlE LA CUAL EL PLENO DEL j_NSTITUTO J' F~~J,RAI.: , DÉ 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN PE ACCIONES IZ>E,;1'A EMPRESA 

1 f s" 

RADIO TELEVISQRA DE CIUDAD VICTORIA. S,A DE C.V., CONCESIONARIAPARA E~ USO, -
APROVECHAMIENTO V EXPLbTACIÓN COMERCIAL DE LAS FRECUENCIA\$ 107.1,ÍV!HzY., 
l 04.1 M~z, CON DISTINTIVOS DE LLAMADA XHBJ-FM Y XHRPV-FM, R~SPECTIVAME~Tli', U., 
AMBAS EN BENITO JUÁREZ, TAMPS, . ''"' " 

J 

ANTECEDENTES 
1 

\\ q 

' 

\ 

l. Refrendos de las Concesiones,::'De conformic¡jad con el artículo 16 de la abrogada \ 

--.. .. • Ley Federal de Radio y Jelevisión (en .ro sÚceslvo la "LFRN"), la Secretaria de 
Comunicacion,¡,s y Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría") y la extinta 
Comisión Federal de Telecomunicaci9nes (en lo sucesivo la "COFETEL") otorgaron 
los refrendos de las"Concesiones para instalar, operar y explotar comercialmente 
las siguientes frecuencias (éT1'-lo sucesivo las "ConcesiÓnes"): 

11, 

111. 

) 

:-- "- ) 

FECHA DE 
REFRENDO 

FRE~UENCIA DISTINTIVO UBICACIÓN CONCE~IONARIO VIGENCIA 

' 
, Radio T elevisora de 

~0/0,l /2005 Ciudad ( 

SCT 
970 kHz XEBJ·AM Victoria, Tamps. 

Ciudad Victoria, S.A. 02/07/2016 

·~ de C.V. 
.. Radio Televisara de 

13/04/2011 
1340 k~Z 

Benito Juárez, 
i 

SCOFETEL 
XERPV-AM 

Tamps, 
Cluda¡:INlctorla, S.A. 05/04/2020 

deC.V, 
\ 

Acuerdo cambio de flecuencias.- El 15 de septiembre de 2008, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF"),'ei "Acuerdo por el que 
SE)_, establecen los requisitos para llevar a .. cabo el cambio de frecuencias 
autorizadas ¡::,_ara prestar el servicio de radio y que operan en lo bdnda de 
Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de 
un bien del dominio público en transición a la radio digital" (en lo sucesivo el 
"Acuerdo de AM a FM"), 1 ' \ 

Solicitud de cambio de frecuencia,- El 27 de enero de 2011, Radio Televlsora de 
Ciudad Victoria, S.A. de c.v::- (en Jo sucesivo "Jelevlsora de Ciudad Victoria:) 

1 solicitó a la CLOFETEL, se autorizara a Ías estaciones d¡, radió XEBJ-AM y XERPV-AM 
de Ciudad Victoria y Benito Juá¡"z, "famps., el cambio de las frecuencias 
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" 1<:.onée.slonadas 970 kHz y 1340 kHz respectivamente, por una frecuencia en la 
baH~ de FM/en términos del Acuerdo de AM a FM, 

· .. IÍ/, ,Autorlmclón de cambio de frecuencia,- Mediante oficios CFT/D01/STP/4214/11 y 
·,·.· :cFT1odf1STP/4263/ll de fecha 22 de diciembre de 2011, la COFEl'EL hlio del 

, cQnoclm)into de Televisorg de Ciudad Victoria la autorlzacl6n de cambio a las 
-fre'cuencias 107, l MH;,y 104, l MHz con distintivos de llamada XHBJ-FM Y XHRPV-

.. ,/ \ 

FM, respectivamente, en términos de lo estdblecldo en el Acuerdo de AM a FM, 
" 1 

V, Dedeto de Reforma Constitucional.- Con fecha 11 de Junio de 2013, se publicó 
en el DOF el "Decreto por el que· se reforman y adicionan dlver¡sas disposiciones 
de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constituclon Política de los 

, ', 1 

VI. 

VII./ 

Estados Unldós Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo el 
"Decreto de 'Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo el ;:instituto"), 

Integración del Instituto.- El 10 de \septiembre de 2013 ~uedó debidamente 
,/ , __ 

Integrado el Instituto, ~n términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio 
del Decreto de Reforma Constitucional, mediante la ratificación por parte d<(JI 
Senado de la República de los rnombramlentos de los Comisionados que Integran 
su órgano de gobierno y la designación de su Presidente, 

Decreto de Ley,- El 14 de Julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y la Ley del 
Slstemq Públlco de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunlcaclones y 
radiodifusión" (en lo sucesivo el "Decreto de Ley"), El cual entró en vigor el 13 de 
agosto de 2014, 

' -, \ 

1 

VIII. Estatuto Orgánico.- El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto , 

IX, 

Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2dl4. I 
' '¡ 

Solicitud de Enajenación de Acciones.- Con escrito presentado en el Centro SCT 
Tamaullpas el 8 de mayo de 2014, y recibido en Epste lnstitutd me9iante oficio 
~SCT.SC.DCRT.6,27,412,166/2014, el 21 del mismo mes y año, el C. Baldomero J/ 
Zur,lta Martlnez, en su calidad de representante legal de Televisara de Ciudad 

Victoria, s.e._ñaló la intenpión de su riipresen_ toda d,e llevar a cabo la enaJenaclón~-
de las acc,lones de las que es titular el C. Frqncisco Eugenid Filizola González, a 1 

, ,_ Página 2 de\ l O 
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favor ,de la acpionlsta C.' Be1ha Laura del Avellano Norlega, Cj\J\én:'qGi:n;etm:: 
movimiento oste?tará el 30,008 % (treinta punto cero cero och9''ÍJ.CJPCiento) del 
capital social (en lo sucesivo la "Solicitud de Enajenación de Aqclqtíes"), 

X, Requerimiento de Información adicional.- La extinta Dlreccló~\éin~'raJ M)urítá' 
de Trámites y Servicios de Radiodifusión, adscrita a la extinta Vnídad qi:¡,9(sterfuos, 
de Radio y Televisión dpl Instituto, requirió Información adlclonar,Q Te1ei~sbréÍw' ( 
Ciudad Victoria, d trové~ del oficio IFT/D02/USRTV/DGATSR/2589/201-4 c,le fecha 4 
de agosto de 2014, notificado personalmente al conceslonarlo1el 5 del rñismomeS' 

¡ y año. 

XI. A~nclón al Requerimiento de lnformación;;,·con <;,¡¡crlto pres,57ntado en el Centro 
SCT Tamaullpas el 1,9 de agosto de 2014.v·reclbldo en el Instituto medlaiiite oficio 
CSCT,SC.DCRT.6.27.412.298/2014 el 18 de septiembre del mismo año, Televisara de 
Ciudad Victoria, a través de su representante legal, atiende el requerimiento de 
Información que se r¡ienclona en el Antecedente X de esta Reso\uclon, 

\ 
/ XII. Solicitud de Opinión Técnica,- Mediante oficio IFT/223/UCS/217/2014 notificado el 

/_ 

XIII. 

3 de noviembrE, de 2014, el lnsl'ituto, a trdvés de la Unidad de Concesiones y 
Servicios (en 10' sucesivo la 1"UCS"), solicitó a la Secretaría la opinión técnica __ ,, ~ 

, correspondiente a la Solicitud de Enajenación de Acclon'es, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 28 párrafo déclméJséptimo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución''.),! 

( -
Opinión Técnica de l_a Secretaría,- Medlónte oficio 2. L-1516 de fecha 2 de 
diciembre de 2014, recibido en el Instituto el mismo día, la Dirección ·General de 
Política de Telecomunicaciones y Radledifusión de ra Secretaría, remitió la opinión 
favorable a ID Solicitud de Enajenación de Acciones, contenida en el diverso 
oficie número l ,· 392 de fecha l de diciembre de 2014,: suscrito por el 

( 
Subsecretario de Comunicaciones en ausencia del Secretarlo , de 
Comunicaciones y Transportes, . ( 

\ 

\ 

En virtud de los Antec_edl3ntes referidos y, 

\ ( 
'¡ 

) 
( 

./ 

I 
1 \ '"" "/ 
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; CONSIDERANDO 

) 

PrimElro.0 ,Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo J 

~Llinto V décirrío sexto de la ConstltuéTón, el Instituto es un órgano autónomo, con 
, personoliciQd jurídica y patrimonio prÓplos, que ti,ené por objeto el desarrollo eficiente de 
"'ra'!adíóa)fusíón ,Y las telecomunicaciones, COr\fOrme a lo dispuesto en la Constitución y 

en los térm,[rlós que fijen i'as !eyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, 
'promecióií y supervl~ión del' us<D, aprovechamiento y explotación del espectro 

i/ radloelé~tri90, las redes y la prestación de los ser\ti¿ios: de radibdifwsión y 
telecomwnlcaciones, así como del acceso a infraestrwctwra activa, pasiva y otros 
lnswmos esenclalEls, gar9ntizando lo estab'ieéldo en los artículos 60. y 7o. de la propia\ 
Constitwción. ' 

Por sw parte, el párrafo décimo séptimo del artfo;ulo 28 de la Constitución dispone qwe 
\cbrresponde al lnstitwt,o el otorgamient,o, la revocación, así como la aJtorización de 
cesiones o cambios de contr_ol accionario, titwlaridad w operación de socié'dades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifwslón y telecomwnicaciones. 

Asimismo, el lnstitwto es la ?Utorlci~d en la materia de compe¡encia ec9nómlca de los 
1
, sectores de radlodlfwslón y telecomwnicaciones, por lo qwe entre otros aspe¿tos,,.regulará 

de forma asimétrica a lo_s participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencl</l y la libre concwrrencia e impo,ndrá límites al \ 
concesionamlento y a la pr9piedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación qwe sean concesl9narlos de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
7 I ~ 

en los artículos óo. y 7o. de la Constitwción. 

Asimismo, corresponde al Pleno del lnstit,uto, conforme a lo est<ilblecido en los artícwlos 
15, fracción IV y 17, fracción I de la Ley y 6 del Estatwto Orgánico, la facultad de autorizar 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad w operación de sociedades 
relacionadas con concesiones. 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, "orresponden 
orlglna~_amente a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones d:inferidas a la 
Direcci9n General de Concesiones de Radiodjfws\ón, en este sentido, corresponde a 
dicha Dirección General en términos del artícwl9..34 fracción IV del O(denamiento jurídico 

\ 

\ 

I en cita, tramitar y évalwar las solicitudes de cambios de control accionarlo, titularidad u 

' '"'"'"º '°, ✓ 
\ ; 

\J 
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op~ración de sociedades relacionadas con las concesiones en materia de.rb<;:!lOdifüsíóh 
para someterlas a consideración deLPlei¡io. / · /' · 

¡ ( ' ', 
En este orden/de ideas y considerando que el Instituto tiene a su car¡;Jo;fQ réi;¡L1ioclqri;. 
promoción y supervisión de las telecomunic,aciones y la radiodifusi~n, • así eóino, :¡C;l'. 
facultad de autori~ar ceslo~es o cambios de ~ontrol accionario, titularid~d u CiJ?~.r~!;}!PJ!,¡ 
de sociedades relacionadas con concesiones, el Pleno, como órgano. máximo de 
gobierno del Instituto, se encue~tra plenamente facultado para resolver la

0

Soliéitud de 

En?Jenación de Acciones, / 
/ / 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de Acciones. Al efecto la 
condición séptima de las Concesiones establece el procedimiento al qve deben 
sujetgrse los concesion,arios que pretendcir\ s~scrlblr o enajEc>nar acciones en un acto\o / 
sucesión de actos, misma que textualmente señala lo slguientl': 

' 1 \1 

"SÉPTIMA. Susi:ripció"¡ y enajerlaclón de acciones. En los casos en que el Concesionario sea/ 
persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes 

~- sociales, en un acto o suc;es/ón de actos, se deberá obsérvar el régimen siguiente: 

11 El Concesionario deberá dar aviso a la Comisión de la intención de los Interesados en 
real/zar la suscripción o enajenación de las - acciones o partes sociales~ debiendo 
acompañarlo d'iJ la Información de las personas Interesadas en adquirir las acciones o 
partes sociales, así como de la documentación que acredite su nacionalidad_mexicana; 

\ 

JI. La Comisión tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de la presentación 
{!el aviso, para objela'.p;,r escrito y por causa justificapa la operación de que se trate, y -

1/1, Transcurrido dicho plazo sin que la operadlón hubiere sido objetada por la Comisión, se 

entenderá afr,robada. \ l· / ,-, 
./ . ·, 

-sólo Jps operaciones que no hubieren si¡:Jo objetadas' por la Comisión podrán, en su caso, 
Inscribirse en el 1/bro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin peoulclp de 
/as autor/zac¡ones qi.Je se requieran de otras autoridades conforme a las disposiciones 
ap/lcables. _ - , ~-

En caso de -~ue el interesado ~n suscribir o adquirir:Jas acciones o partes sociales sea una 
persona moral, en el aviso a que s,a refler,a la fracción I an ter/ar, deberá presentarse lq 
información necesaria para que la Com~ióh conozca la Identidad de las personas físicas 
que tengan Intereses patrimonio/es maveres al dle?por ciento del capital de dicha persona 
moral, 

El Concesionario se obliga a /ncluy esta Condición en IÓ; estaf._<:16s socia/es, v someter a la 
-aprobación de esta Comisión dichas reformas en un plazo efe 240 dios hábiles contados a 
-
1 
partir de la fecha de recepción del presente TTtulo, 

/ 
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Ahora bien. ~U{1ado al precepto antes señolqdo, cabe destacar c¡,Je ~ara este tipo de 
. s.ollcitudes débe acatarse el requisito de procedencia! establecido por el artículo 124 
·. fracc;lórr 11 in<;;~o' rn) de la Ley 'Federal de Derechos, el cual dispone la obligación de 

>, 'pagdr l\'.)S dEirrechos por el trámite relatlv¿ al estudio de solicitud y documentación 
,. lnheréFlt; a la, misma, de cambios o modificaciones de características técnicas, 
>··adminisfra'tlv9s o legaJe¡¡, correspondiente a la titularidad de;accloned o partes sociales 

y de apost06iones integrantes del capital social de sociedades mercantiles, corno es el 
caso qúe nos ocupa. \ 

El pago rélerido en el pármfo que antecede debe acampanarse al escrito con el cual 
se da el aviso conduc(ante, toda vez que el hecho imponible del tributo es el estudio que 

/ 

realice este Instituto con motivo de dicha solicitud. · 

Tercero.- Concentración. Corno se señaló en el c1:msiderando Primero de la presente 
Resolución el Instituto es la autoridad en materia de co.mpetencia econóSmca en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 

/ ' 
exdúslva las facultades que el artícu.lo 28 de lq Cónstituclón y las leyes es!ablecen para 
la Comisión Federal de Cornpetencl~ Económica y regulará de forma a~llnétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y lo. 
de la Constitución. · 

Una vez realizado el análisJs a la información contenldp '1n las estructuras <?Ccionarias 
que describen la participación en el capital social de los sacios presentadas ante este 
Instituto por los concesionarios que prestan 1t1 servicio público de radiodifusión, se 
determinó que la persona física interesada en adquirir el 0.008 % (cero punto cero cero 
ocho por ciento) dé las acciones representativas del capital social qu7 el C. Francisco 
Eugenia Fil izo la González posee en Televisara de Ciudad Victoria: (1) actualmente no es 
concesionaria de frecuenciós o canales para la prestación del servicio público de 
radiodifusión; (ii) actualmente posee acciones representativas del capital social de la 
concesionaria, por lo que ya participan en la composición accionarla de Televisara de 
Ciudad Victoria; (111) en relación con la enajenación de acciones de mérito, ésta se 
ejecuta a su favor por parte de otro accionista d7 la concesionaria; (lv) cc,n motivo de 
dicha ejecución, la pretendida adquirente Incrementará su porcentaje q.e participación 
accionarla en Televisora de Ciudad Victoria, del 30 % (treinta por ciento) al 30.008 %; 
,(treinta punto cero cero ocho por ciento) del capital social. 

¡ / 

Una vez realizado el análisis dé la información contenida en el expediente en que se · 
' / 

actúa, se concluye que: i) como consecuencia de la enajenación, el adquiriente 
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acumularía acciones representativas de 0.008% del capital social del Con¡:resj¡;¡narlo: '11}\ -
después de la enajenación el adquiriente llegaría a tener_'en total una p9'1iq¡j:5ciclón dEiÍ 

I 30,b08% en el capital social del Concesionario; y 111) no hay cambio dé coot¡~1 acdonario 
del Cgncesionario. Por lo anterior, la operación prev/slblemente no /te,¡;ídríc;l, ~fectos, _ 
contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en la plaza én cuestión. , , 

' ' , 
' \ ;.¡ 

En consecuencia, con ba~e en la Información que obra en el1exp~qienh1( nó"se 
advierten ,elementos o causas Justificadas que afneriten la objeción de la enajenación 

\ ', \ 

de acciones_ motivo de la solicitud descrita en el Antec;edente IX de la presente 
Resolución. '-

CuartéÍ.-Anóllsls de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable, es dable coriclulr que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabo la suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales del capital son: , 

/ --
\ 1 

l. Que-el titular de la concesión actuallce1 el supuesto previsto por la 
condición sé~tlma de l<¡ls Concesiones; dé aviso al Instituto por escrito 
que ¡pretende llevar a cabo una enajenación de acciones, 
aco~pañando la docurfÍentación que permita conocer a los 
interesados en suscribir los mismos, previo a su realización-, 

ii. Que el concesionario exhiba el cbmprobante del pago de los derechos 
-establecidos ei;i la Ley Federal de Derechos, referido en el Consl,:Jerando 

/ -

que antecede. --" \ 

\ 

\ 

En primera Instancia, destaca que en el expediente administrativo consta el escrito 
' ' presentado en el Centro SCT Tamaullpas el 8 de mayo de 2014, y recibido en el Instituto 

el 21 del mismo mes y año, mediante el cual\Televlsora de Ciudad Victoria solicitó, ci 
través de su representante legal, autorización para llevar a cabo el cambio de titularidad 
de¡las acciones del C. Frane'isco_:Eugenlo Fllizola González, que representa el 0.008% (cero 
punto cero cé'ro ocho por ciento), a favor de la accionista C, Bertha Laura del Avellano 
Norlega, quien¡ con este movimiento Incrementará su porcentaje de participación 
accionarla de Televisara de Ciudad Victoria, del 30 % (treinta por ciento), al 30,008' % 
(treinta punto cero cero ocho por ciento) del capital social. 

1 ' 
\ 

Conforme a lo anterior, de acuerdo con la información contenida en el expediente de 
dicha estación integrado en el Instituto g_revio a la solicitud, se tiene registrada la 
siguiente distribución accionaria del capitaÍ-social fijo'tle Teleytsbra de Ciudad Victoria: ~ 
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_ \ ACCpNISTAS 

l;prigue .~grdanas González \ 
; ~~rftj9 Laúra del Avellano Noriega 
E!drlq\Je Cárde,bas del Avellano 

•·· ,··J~~~}igel Cprdenas del Avellano 
~ra'ñdsco E)<:fgenlo Flllzola González 
TOTAL 

) 
ACCIONES 

60,000 
30,000 
8,992 
1,000 

8 
100,000--

Í 

IMPORTE EN 
% MONEDA 

NACIQNAL 
,------+--60------l 

30 
8.992 

~ .. _ 

0.008 
100% 

\ 
En seguimiento a lo arnterlor, pe la Solicitud de Enajenación de Acciones se de~prende 
que el cuadro accicbnarlo d~ Televisora de Ciudad Victoria propuesto quedarta de la 
siguiente forma: \ ·,, 

AdCIONISTAS ACCIONES 

Enrique Cárdenas González 60,000 
Bértha Laura del Avellano Norlega 30,008 
Enrique ·cárdenas del Avellano 8,992 

José Angel Cárdenas del Avellano l,000 
TOTAL 100,000 

IMPORTE EN 
% MONEDA 

NACIONA~ 
-"--'---+----+-----1 

30.008 
8,992 

700% 

/ \ ~ 
Asimismo, la identidad y nqclonalldad de la persona física interesad.a en llevar a cabo 
la adquisición de las acciones ya está debidamente dcredltado ante el Instituto en el 
expediente respectivo, pl.Íes ésta actualmente es accionista de Televlsora de Ciudad 
Victoria, con 10.· cual se satisface el requisito de la referida condición -séptima de las 
Concesiones, en re1dc1ó·n con el artículo Quinto Transitorio del Decreto de Reforma 
Constit~q:;lonal. ',:, ; 1 / 

''-, I 

Por su parte, por cuanto hace a la opinión técnica de la Secretaría, mediante oficio 1.-
392 de fecha l de diciembre de 2014, ~sta emitió opinión favorable a la·Solicitud de 
Enajenación de Acclones presentada pr;¿r Televlsora de Ciudad Victoria. 

lgual~ente, Televlsora de Ciudad Victoria presentó 2 comprobantes de· pago ~e 
derechos (uno por cada estación) por concepto del estudio de solicitud y 
documentación inherente a la m1sma, de cambios o modificaciones de características 
técnicas, admlnist~atlvas o legales, correspondiente a la titularldad de acciones o partes 
sociales y de apbrtaclones Integrantes ~'del capltal social. pe sociedades mercantiles, 
atendlend~ de esta forma a lo dispuesto por el artículo 124 fracción 1I Inciso m) de la Ley 
Federal de Derechos. · ·,.. · -
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INSTITUTO FEDERtL DE 
TELECOMUNICACIONES 

'· / 
/ 

Por lo anteriorr'nerite señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quínto, décimo :sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35, fracción 1, de_ la Ley Federal de Procedimiento, Administrativo; 7-A, 
fracción VI, de la Ley Federal de Radio y Televlsión;l 7 fracción I de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 6, 32 y 34 fracción IV del Estatuto Orgánico del 
Instituto ;Federal de Telecomunicaciones, este,.órgano dutónomo emite los siguientes( 

·-..... .. ,, \ 
( 

RESOLUTIVOS 
'-.., 

Primero.- El Instituto -Federal de TelecoihJnicaciones aprueba a la empresa Radio 
Televisara de Ciudad Victoria. S.A. de C.V., concesíonaria para el uso, apróiecharniento 

/ y explotación comercial de las frecuenclas-107.1 MHz y 104.l MHz,(con distlntlvos de 
llamada XHBJ-FM y_XHRPV-FM, en Benito Juárez; Tamps., a llevar a cabo la enajenqción 
de acciones motivo de la sollcitud descrita en el Antecedente IX de la pres~nte 

,,.Resolución, a efecto de que su estructura acciónaria quede Integrada de .10 siguiente 
manera: 

./ ~--------------' ___ ..__ _ _..,._~-------------, 
IMPORTE EN 

ACCIONISTAS 
··-. 

ACCIONES % 
I 

MONEDA 
t,!ACIONAL 1----------------+---------+~ -+--------

Ern'rique Cárdenas ~onzález 60,000 60 
Bertha Laura del Avellano Noriega 30,008 30.008 

Enrique Cárdenas del -Avellano 8,992 8.992 
José Ángel Cárdenas del Avellano 1,000 
TOTAL( ! 100.000 / 100% 

/ 
/ \ 

~egundo.~ Radio Telijvlsora de Ciudad Victoria, S.A. de C.V., deberá presentar ante la 
Unidad de 1Concesiones y Servicios pard su inscripción en el Registro Público de 
Concesiones, copla certificada del instrumento donde conste que se llevó a cabo la 
operadíón en los términos autorízados, dentro del térmj_r:)o de 60 (sesenta) días naturales 
contados a partir del-día siguiente al en que surta efectos la notificación de la presente 
Resoluqlón, 1 v 

.,.,.,,.· \ 

\ 

/ 
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Tercero.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notifibar personalmente a 
1Radio Televlsma de Ciudad Victoria, S.A. de C.V., la autorización a que se refiere la 
\ presente Res61ución, de conformidad con el Resolutivo Primero anterior. 1 

\ 

Comisionada 

aldo Contreras Saldívar 
Presidente 

' 

' 

(~ 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

~.· 7YW, 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

/ 

/ 

1 

./ 

La pres~nte Resolución fue aprobada por el Pleno d~l'lnstiMo Federal de Telecomuni~aciones en su I Sesión 
Extraordinaria celebrada el 6 de e'\ero de 2015, por unanimidad de votos de/los Coml¡lonados presentes Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Erneslo Estrada González, Adrlana ~ofía Labardlni 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en los 
párrafos vigésimo, fracciones l. y 111; y vigésimo prk)lero, del artículo 28 de la Cónstituclón Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Fed\aral de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; así como en los 
artículo; l, 7, a' y 12 del Estatuto Orgánico d~I Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P /IFT/E)CT /060115/2, '·· 

/ 
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